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de autorización para educación preescolar y educación 
infantil, a la que se refiere la presente Orden, debe en-
tenderse para el primer y segundo ciclo de la educación 
infantil, respectivamente;

Considerando que se han cumplido en el presente 
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa 
vigente en esta materia; 

   
En su virtud, y en uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización definitiva de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de edu-
cación infantil «Salliver Infantil», quedando con la confi-
guración definitiva que se describe a continuación:  

  
Denominación Genérica: Centro docente privado de edu-
cación infantil. 
Denominación Específica: Salliver Infantil.
Código de Centro: 29013184.
Domicilio: Avenida de Los Pacos, núm. 1. 
Localidad: Fuengirola. 
Municipio: Fuengirola. 
Provincia: Málaga. 
Titular: Colegio Salliver Infantil, S.L. 
Composición Resultante: 3 unidades del primer ciclo de 
educación infantil para 41 puestos escolares y 9 unida-
des del segundo ciclo de educación infantil para 225 
puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del 
primer ciclo y segundo ciclo de educación infantil auto-
rizadas deberá reunir los requisitos sobre titulación que 
establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio 
(BOE de 26 de junio) y el Real Decreto 1537/2003, de 5 
de diciembre (BOE de 10 de diciembre), respectivamen-
te, así como la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Mála-
ga la relación del profesorado del mismo, con indicación 
de su titulación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimien-
to de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revi-
sión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos 
que señala la presente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 16 de octubre de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ  
     Consejera de Educación

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 24 de octubre de 2007, por la que 
se acuerda avocar la competencia que se hace cita 
y delegarla en la persona titular de la Delegación 
Provincial de Sevilla.

Por Orden de esta Consejería de 12 de julio de 2004, 
se delegan en la persona titular de la Secretaría General 
Técnica todas las facultades que el ordenamiento jurídi-
co atribuye al órgano de contratación con excepción de 
las que expresamente se delegan en otros órganos.

Razones de orden técnico y de eficacia administra-
tiva aconsejan avocar la referida delegación de compe-
tencias para el asunto concreto que se cita y delegarla 
en la persona titular de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Sevilla. 

En su virtud, en ejercicio de las competencias atri-
buidas, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 13 y 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo.

D I S P O N G O

Primero. Avocar la competencia delegada en la per-
sona titular de la Secretaria General Técnica, en lo que 
se refiere al contrato de gestión del servicio público de 
atención a menores internados en el centro «Toribio de 
Velasco» de Sevilla (C-6/98), y delegarla en la persona ti-
tular de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-
estar Social de Sevilla.

Segundo. Las resoluciones administrativas que se 
adopten en virtud de la presente delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia.

Sevilla, 24 de octubre de 2007

     MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 8 de octubre de 2007, por la que 
se acepta la donación de un conjunto de bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico de 
Andalucía.

Doña Margarita Carballido oferta con fecha 10 de di-
ciembre de 2006, la donación de un conjunto de bienes 
muebles del Patrimonio Histórico que se relacionan en 
anexo. Los bienes que se donan a la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía para su destino en el Museo de Artes 
y Costumbres Populares de Sevilla, resultan de gran in-
terés para las colecciones de este Museo relacionadas 
con el ajuar doméstico. El Museo de Artes y Costumbres 
Populares de Sevilla informa sobre el interés de los bie-
nes ofertados, siendo informada favorablemente la ido-
neidad de los mencionados bienes para el Museo por la 
Comisión Andaluza de Bienes Muebles en su sesión de 1 
de octubre de 2007.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico 
de Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de 
Cultura, para aceptar las donaciones y legados de bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Di-
cha aceptación queda exceptuada del requisito de previa 
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aceptación por Decreto del Consejo de Gobierno previsto 
en el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Los efectos del artículo 91.1 deben considerarse ex-
tendidos a todos los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclu-
sivamente a los declarados de interés cultural o inscritos 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, 
y a propuesta de la Dirección General de Museos de 8 
de octubre de 2007

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de los bienes muebles 
del Patrimonio Histórico que se relacionan en anexo, dis-
puesta por doña Margarita Carballido, y de los que se 
toma posesión en este acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar los citados bienes en 
el Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, 
cuyo Director levantará acta de recepción definitiva, en 
la que se mencionará la presente Orden de aceptación 
de la donación. Consecuentemente, los bienes ingresa-
rán en el Museo de Artes y Costumbres Populares de 
Sevilla en concepto de depósito de la Junta de Andalu-
cía, que lo acuerda en calidad de Administración gestora 
y en virtud a lo dispuesto en el artículo 9.1. c) del Real 
Decreto 620/1987, de 10 de Abril.

Contra esta Orden que pone fin a la vía administra-
tiva se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su notificación, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, con sede en Sevilla, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer 
contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo de 
un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso 
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrati-
vo anteriormente citado en tanto recaiga resolución ex-
presa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículo 116 y siguientes de la 
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Sevilla, 8 de octubre de 2007

ROSARIO TORRES RUIZ
           Consejera de Cultura

A N E X O

 Título Cronología
 2 Tablas de planchar Hacia 1900-1950
 3 Restregaderas para lavar Hacia 1900-1925
 1 Torno de alfarero 1950
 1 Lavabo 1950
 1 Escalera 1950
 3 Cestos Hacia 1900-1950

a la Comunidad Autónoma de Andalucía para su desti-
no en el Museo de Bellas Artes de Córdoba, resulta de 
gran interés para el enriquecimiento de las colecciones 
de pinturas de las primeras décadas del siglo XX. El Mu-
seo de Bellas Artes de Córdoba informa sobre el interés 
del bien ofertado, siendo informada favorablemente la 
idoneidad de la mencionada obra para el Museo por la 
Comisión Andaluza de Bienes Muebles en su sesión de 1 
de octubre de 2007.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico 
de Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de 
Cultura, para aceptar las donaciones y legados de bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Di-
cha aceptación queda exceptuada del requisito de previa 
aceptación por Decreto del Consejo de Gobierno previsto 
en el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Los efectos del artículo 91.1 deben considerarse ex-
tendidos a todos los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclu-
sivamente a los declarados de interés cultural o inscritos 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, 
y a propuesta de la Dirección General de Museos de 15 
de octubre de 2007, 

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del conjunto de bienes 
muebles del Patrimonio Histórico que se relacionan en 
anexo, dispuesta por don Rafael Botí Torres, y del que se 
toma posesión en este acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar el citado conjunto en 
el Museo de Bellas Artes de Córdoba, cuya Directora le-
vantará acta de recepción definitiva, en la que se men-
cionará la presente Orden de aceptación de la donación. 
Consecuentemente, el conjunto ingresará en el Museo de 
Bellas Artes de Córdoba en concepto de depósito de la 
Junta de Andalucía, que lo acuerda en calidad de Admi-
nistración gestora y en virtud a lo dispuesto en el artículo 
9.1. c) del Real Decreto 620/1987, de 10 de abril.

Contra esta Orden que pone fin a la vía administra-
tiva se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su notificación, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, con sede en Sevilla, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer 
contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo de 
un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso 
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrati-
vo anteriormente citado en tanto recaiga resolución ex-
presa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículo 116 y siguientes de la 
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Sevilla, 15 de octubre de 2007

ROSARIO TORRES RUIZ
           Consejera de Cultura

A N E X O

Título: Armadura de Jiménez de Quesada.
Autor: Daniel Vázquez Díaz.
Cronología: 1936
Técnica y Medidas: Óleo sobre cartón. 46 x 36,50 cm.

ORDEN de 15 de octubre de 2007, por la que 
se acepta la donación de un  bien mueble integrante 
del Patrimonio Histórico de Andalucía

Don Rafael Botí Torres oferta con fecha 20 de junio 
de 2007, la donación de un bien mueble del Patrimonio 
Histórico que se relaciona en anexo. El bien que se dona 


